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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 06 de diciembre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0735-2022-R-UNALM.- La Molina, 06 de diciembre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0666-2022-R-UNALM, de fecha 18 
de noviembre de 2022, se aprobó reprogramar la fecha del viaje, inicialmente 
programado para los días 18 y 19 de noviembre de 2022, para los días 25 y 26 de 
noviembre de 2022, además, el día 28 de noviembre, se realizará la actividad de 
responsabilidad social universitaria (RSU) en los colegios de la localidad de Paracas, a 
quienes se les otorgó una subvención económica según Resolución N° 0598-2022-R-
UNALM, siendo la lista de estudiantes beneficiados a continuación:  
 

Ítem Código de 
Matrícula Apellidos y Nombres DNI Importe de la 

subvención S/ 
1 20190258 Arana Ovalle, Vincenzo Fabricio 71372005 228.00 
2 20180223 Arenaza Moreno, Carlos Bryan 71373539 228.00 
3 20180225 Atuncar de la Cruz, Diego 74911623 228.00 
4 20171206 Barreto Alarcón, Renzo 73967790 228.00 
5 20190259 Bravo Barragán, Camila Paola 75510456 228.00 
6 20181115 Cajacuri Yarasca, Josue Jesús 74714470 228.00 
7 20181121 Ccoyllo Atoccsa, Freyri Alisson 70255356 228.00 
8 20190265 Cielo Gonzales, María Paula 71727130 228.00 
9 20191269 Contreras Velásquez, Andrea 72579953 228.00 

10 20181123 Correa Espilco, Edwin Michael 76175162 228.00 
11 20190272 Magno Gavidia, María Fernanda 74992150 228.00 
12 20190275 Montalván León, Darlyne Dayana 72303218 228.00 
13 20181135 Morales Paima, Valeria Fátima 73752283 228.00 
14 20180278 Olivera Barrientos, Andrés Olivera 76529092 228.00 
15 20190283 Ramos Vera, Patricia Rubí 70902677 228.00 
16 20200304 Ruiz Villa. Andrea Alejandra 70472823 228.00 
17 20181143 Valentín Aguilar, Danny Jefferson 72413103 228.00 
18 20191290 Vargas Olano, Jamie 70149549 228.00 

 
El egreso correspondiente será cargado a la Unidad Operativa 08.100.00.00 Decanato 
Facultad de Economía, Asignación Específica: 2.3.21.22, Fuente de Financiamiento 1.00. La 
Unidad de Presupuesto de la Dirección General de Administración realizará la transferencia de 
la asignación específica 2.3.21.22, Fuente de Financiamiento 1.00. a la Asignación Específica: 
2.5.31.11 Los alumnos beneficiados con la subvención están obligados a presentar 
un informe ante la Facultad de Economía y Planificación, en un plazo máximo 
de 72 horas, luego de haber culminado la actividad. 
 
Que, mediante Comunicación N° 0744-2022/FEP, de fecha 01 de diciembre de 
2022, la Facultad de Economía y Planificación solicita rectificar la Resolución 
N° 0666-2022-R-UNALM, debido a que en su momento no se tuvo las copias de 
los DNI de los alumnos, por lo que no se consideró los nombres completos en los 
siguientes ítems: 
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 DICE:  

             
DEBE DECIR: 

 

Que, de acuerdo al artículo 212.1 de la Ley N° 27444 “Ley del Procedimiento 
Administrativo General”, permite la rectificación de errores en los actos 
administrativos en cualquier momento, siempre que no se altere lo sustancial 
de su contenido ni el sentido de la decisión; Por estas consideraciones, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 314° literal b) del Reglamento General de 
la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, como Titular del 
Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°. – Rectificar la Resolución N° 0666-2022-R-
UNALM, en los siguientes extremos, por las consideraciones antes expuestas: 
 
 DICE:  

             
DEBE DECIR: 

 
ARTÍCULO 2°. - Ratificar todos los demás extremos contenidos en la Resolución 
materia de rectificación.  
 

Ítem Matrícula Apellidos y Nombres N° DNI Importe 
subvención S/ 

3 20180225 Atuncar de la Cruz, Diego 74911623 228.00 

4 20171206 Barreto Alarcón, Renzo 73967790 228.00 

9 20191269 Contreras Velásquez, Andrea 72579953 228.00 

14 20180278 Olivera Barrientos, Andres Olivera 76529092 228.00 

Ítem Matrícula Apellidos y Nombres N° DNI 
Importe 

subvención S/ 
3 20180225 Atuncar de la Cruz, Diego Aldair 74911623 228.00 

4 20171206 Barreto Alarcón, Renzo Francisco 73967790 228.00 

9 20191269 Contreras Velásquez, Andrea Gabriela 72579953 228.00 

14 20180278 Olivera Barrientos, Andres Gabriel 76529092 228.00 

Ítem Matrícula Apellidos y Nombres N° DNI Importe 
subvención S/ 

3 20180225 Atuncar de la Cruz, Diego 74911623 228.00 

4 20171206 Barreto Alarcón, Renzo 73967790 228.00 

9 20191269 Contreras Velásquez, Andrea 72579953 228.00 

14 20180278 Olivera Barrientos, Andres Olivera 76529092 228.00 

Ítem Matrícula Apellidos y Nombres N° DNI Importe 
subvención S/ 

3 20180225 Atuncar de la Cruz, Diego Aldair 74911623 228.00 

4 20171206 Barreto Alarcón, Renzo Francisco 73967790 228.00 

9 20191269 Contreras Velásquez, Andrea Gabriela 72579953 228.00 

14 20180278 Olivera Barrientos, Andres Gabriel 76529092 228.00 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
  

Teléfono 614-7800  Anexos 211-212   Fax 614-7116  Email: secgeneral@lamolina.edu.pe  Apartado 12-056  Lima-Perú 

   
La Molina, 06 de diciembre de 2022 

            TR. N° 0735-2022-R-UNALM 
-3- 

Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez - Rector - Fdo.- 
Jorge Pedro Calderón Velásquez - Secretario General - Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
   SECRETARIO GENERAL 

C.C.: OCI,FACULTAD,UA,DIGA 


